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Borja, 28 de julio de 2017 

Señor: 

EDISON DANILO BOHORQUEZ PANTOJA 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Me es grato comunicarle que de acuerdo a la disposición transitoria de la escritura 

constitutiva de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RIOZUMACO CIA. LTDA., usted ha sido 

designado como PRESIDENTE, de la indicada empresa por un periodo de CINCO años 

previsto en el estatuto social, a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

de la Propiedad, tendrá todos los deberes y atribuciones previstos en la Ley y en los 

Estatutos. 

  
Sírvase sentar al pie de la presente la razón de su aceptación. 

Por la atención prestada me suscribo de usted atentamente. 

  

Edison Ismael Bohórquez Vargas 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RIOZUMACO CIA LTDA, 

CI, 170370143-1 

FECHA DE CONSTITUCION: 28 de septiembre de 2006 Notaría Primera Del Cantón El 

Chaco Ab. Julio Cesar Olivo Díaz, del Cantón El Chaco. Lo. 

FECHA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 12 de Octubre del 2006, e 

Razón." En esta fecha acepto el cargo para el que he sido designado, Quijos 28 de julio de e 
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Edison Danilo Bohórquez Pantoja 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RIOZUMACO CIA, LTDA. 

Cl. 150051873-1 
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REGISTRO DEC LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUISOS 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIONES: En la ciudad de Baeza, en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Quijos, provincia de Napo, el día de hoy Miércoles 
DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, a las 07h35', SE Inscribe y 

[se Registra len el LIBRO “Vil” REGISTRO MERCANTIL, Tomo RM-8, año 2017, 
Partida: 15. Folio: 15, con la Serie: 15. Repertorio: 2017, el Nombramiento de 
PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RIOZUMACO CIA. LTDA., de 
conformidad al Oficio s/n, de fecha: Borja, 28 de julio de 2017, dirigido al señor. 
Edison Danilo Bohorquez Pantoja, ecuatoriano, de estado civil casado, titular de la 
cédula de ciudadanía No. 1500518731, suscrito por el señor. Edison ismael 
Bohórquez Vargas, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía, quien le comunica que, de acuerdo a la disposición transitoria de la 
escritura constitutiva de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RIOZUMACO CIA 
LTDA., usted ha sido designado como PRESIDENTE., de la indicada empresa, por 
un período de CINCO AÑOS, previsto en el estatuto social, a partir de la inscripción 
de este nombramiento en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Quijos, 
quien tendrá todos los deberes y atribuciones previstos en la Ley y en los Estatutos. 
Con fecha 28 de julio del 2017, el señor. Edison Danilo Bohorquez Pantoja, acepta el 
cargo para el cual fue designado. La Compañía se constituyó mediante escritura 
pública el 28 de septiembre del 2006, celebrada en la Notaría Primera del cantón El 
Chaco, ante su titular Ab. Julio Cesar Olivo Díaz, en calidad de Notario Público, 
inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Quijos, el 12 de octubre 
del 2006. Así mismo se anota en el en el LIBRO VI! REGISTRO MERCANTIL, 
Tomo RM-2, de los años 2004-2009, Fecha: 12 de octubre del 2006, Folios: 02 y 
vuelta, con el No. 007, Repertorio: 2006. Diligencia que se realiza en virtud de 
haberse cumplido con los requisitos legales, y cancelado el valor del arancel 
conforme se justifica con el comprobante CIC. N* 073400- de Ingreso a Caja — 
Tesorería Municipal. Referencias; solicitud N* 279 — CNAM — 20034-20015-20016. 
TC. No. 17/01 de Agosto 2017. 

  

Lo cerlifico Bagezá, 02 de Agosto del 2017 

Dr.«Cakos- Ramiro Sámpedro G. 
REGISTRADOR DÉ LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTÓN QUIJOS ¡NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO EN APLICACION ALART 18 DELA LEY NOTARIAL DAS E 
A 1 A VES DOY FE QUE La FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

Ela CONFORME CON El QRIGH 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN QUIJOS 

    

    

  

   

  


